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"Nám. 264.
Circular núm. 9í.

De Real orden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino con fecha 14 del actual, 
se me remite la Gaceta oficial del mismo dia que 
contiene el pliego de condiciones para la subasta del 
suministro parcial y general de los presidios, cuyo 
tenor es el siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección de correa ion

Pliego de condiciones aprobado por S M, bajo las 
cuales se saca d pública subasta el suministro de 
los presidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Car- 
tajena, Ceuta, Coruña, Granada, M idrid, Sevi
lla, loledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza, sus des
tacamentos, el de Palma de Mallorca y los presi
dios de las carreteras de Motril, las Cabrillas y 
Vigo.
i.a La contrata empezará á regir desde el dia 

i. 0 de Junio de 1S51 y terminará en fin de Mayo 
de 1 8) 4: en el presidio de ¡a carretera de Vigo prin
cipiará á tener efecto el 16 de junio de /Sjr.

2 .a El contratista estará oMígndo ú «umínletror 
diariamente por brigadas ó seguu acuerdo de la [un
ta económica respectiva las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfer’meríi en la parte de 
admento y medicina á todos los confinados de cada 
presidio y á los pertenecientes á destacamentos que 
de él procedan, no siendo de abono las que entregue 
sin papeleta de pedido intervenida por el Comisaiio 
de revistas.

3 a La ración se compondrá de las especies y 
cantidades siguientes:

Lunes. . .
Martes.
Jueves.
Sábado. .

r Una y media libra de pan de 
munición.

Cuatro onzas de garbanzos 
Seis id. de judias ó h ibas.
(Xho id. de patatas.

/ Doce adarmes de aceite. 
Una libra Je leña. . .

Dos y media id. de sal. 
Una ídem de pimentón. 
Doce cabezas de ajo.

Por plaza.

Por cada zoo 
piszas.

Miércoles
Viernes. .

Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de judías ó habas. 
Cuatro id. de arroz ó fí leos. 
Pan, aceite, leña, sai, pimen

tón y ajos como en los de
mas dias.

Seit onzas de garbanzos ó ju- 
díis.

, Cuatro id. de arroz ó fideos. 
Domingo.I £)oce adarmes de mar.teca ó

I tocino.
| Pan, leña, sal, pimentón y 
l ajos como los demas días.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sopa matutina.

Cinco libras de pan. .
Ocho onzas de aceite. / '
Tres id. de pimentón. Por cada 20 
Cuatro id. de sal. ( plazai.
Dos cabezas de ajos. . .J

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos, judias 6 
habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matu
tina que se suministra á los confinados en las carre
teras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y el pan y le
ña que concede el art. 104 de la ordenanza á los ca
pataces de dichas carreteras.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento ó 
preparación, se suministrará por el contratista en los 
términos que prescribe el recetario unido al regla
mento de enfermerías de 5 de Setiembre de 184^, 
y según los pedidos que higa el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas lai 
leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4 a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos ameriurmcmc mcuuiuuuuu», 
y que no se hará abono alguno por separado.

5 .a Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de veinte mil 
reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por too si la proposición se limita á 
un solo presidio, y de doscientos mil reales en me
tálico , ó seiscientos mil en los expresados títulos, si 
los comprenden todos.

6 a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en ias depositaiías de sus Gobiernos, retirán
dolos los interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real orden.

Los depó itos retenidos se devolverán inmediata
mente á los licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenido el de aquel á quien 
se conceda hasta que justifique haber prestado la fian
za de que trata la condición que sigue:

/a El contratista ha de mantener constantemen
te por vía de fianza un repuesto suficiente al sumi
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en el mismo establecimiento, si 
hubiese disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación del lo
cal. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto 
de víveres á las cantidades necesarias para el sumi
nistro de i; días, y el importe del correspondiente 
ai mei y medio se depositará en la caja de fondos 
del establecimiento. , ,

8 .3 Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de lus raciones dentro del mismo presidio, tan
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to para la fuerza de este, como para la de los desta
camentos dependientes del mismo que no lleguen a 
So plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos desta
camentos fuere mayo^ será de cuenta del contra
tista el trasporte de especies <5 el establecimiento de 
factorías en los puntos que aquellos ocupen.

9 a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cuaiquieta de las especies que suministre^ 
hará reconocerlas la Junta econQínica por peritos, 
cuyos derechas sati-fará el establecimiento en el caso 
de ser declaradas admidbles, y el contratista si re- 
lultan en efecto de mala calidad.

io .a Si por disposición del Gobierno se suprimie
re aloun presidio, se considerará respecto de él fina
lizada h contrata desde el día que el mayor número 
de confinados marche para otros puntos.

tf.a El contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcimiento de perjuicios mis que en el caso im
previsto de fuego 6 ruina del esiabl •cimiento.

tz a En los presidios que no tienen enfermería se 
rebajarán hasta establecerla cauro maravedís por ra
ción, é i¿ubl' descuento se hará por los confinados eh 
destacamentos. ,

13 .a Las p op siciones se hiran én pliegos cer
rados y se entregirán co.i media hora de anticipa- 
cioi al acto del remif. Para extenderlas se obser
vará la fórm ¡la siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de ó el de todos los presidios del
Reino bajo las con Vicio íes expresadas, én el pliego 
fotrnulado por la Drec ion de Corrección y apro
bado por S. M por el precio de 
maravedís cada ración, y pira asegurar esta pfopo- 
sicim pr.sentó la certifica.ion que acredita haber 
hdcho ekdepó ito que se exige en la con lición 5 a

tq.a Toda proposición que no se halle redactada
'IV* n.-mn plñ 1.1 I del

documento que acredite el deposito pré/io, ciqueobú- 
ténga cláuiuUs condicionales ó exilusivas, seni dé- 
darada nula, ó cono no hiehi pirael acto dél retpaté.

1 .a Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
suministro de un presidio determinado, ó bien para 
tolos ell is; pero han de presentarse con distinción 
¡as parciales de la genera1; en el Concepto de q ie 
la subista no comprende los menores de áfrica , ni 
el de Santa Cruz de Tenerife.

‘ zS a Si algún licitador hiciera proposición par
cial y general no tendrá necesiiad de presen
tar mas fianza que la fíja la para sostener la segunda.

17.a A las proposiciones acompañirá, en distin
to pliego cerrado y con el mismo lema que el de la 
proposición, otro que contenga solo la fi mi y do
micilio del proponenté. _

r8 a La subasta se verificará simultáneamente én 
Ma irid y en las capitales de las provincias donde 
existe 1 los presidios el 22 de Abril próxima,: en Ma
drid á la una de dicho día en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación de! Reino , ante el Di
rector que suscribe, asistido del de contabilidad es
pecial del mismo Ministerio, leí Vicepresidente del 
Consejo provincial, del Alcalde-Corregidor ó detque 
higa sus veces y del oficial del negociado de pre
sidios; y en las citadas capitales ante ios (robern:i- 
dores, asistidos del Vicepresidente del Consejo pro
vincial y del Alcalde ó del que haga sus veces. Se 
procederá á la lectora del presénte pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones ¡guales , se 
abrirá licitación por espacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de corrección ó por los 
Gobernadores cuáles sean los m jores postores para 
la subasta parcial y general, retirarán los demás sus 

depósitos y los pliegos que contengan los nombret 
y domicilios. En el correo inmediato a dicha subas
ta dará el Gobernador cuenta de todo lo actuado 
á la Dirección de coTreccion, con copia del actaei 
que se insertarán literalmente ios recibos de los de
pósitos y remidon de las proposiciones originales 
que se hubieren hecho, á fin de que elevando todo 
á conocimiento de S. M., recaiga Real resolución, 
sin cuyo requisito el remate 00 producirá ttecTO. 
La subasta para el suministro de Ceuta tendrá lugar 
en aquella plaza, cm Málaga y en Madrid.^

79.a El importe de las raciones que suministré el 
contratista se abonará meniualmente por h.s deposi
tarías de ios Gobiernos de provincia , prévu liqui
dación que ha de formarle la Junta económica res
pectiva, y en su nombre-el Comisario, á cuyo hn 
presentará para el día 4 de cada mes relación del 
suministro .practicado en e l anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos, heclios en los términos qué 
prescribe la condióon segunda; y después de con
frontada con la revista del mes á que se refiera, se 
unirá á la carpeta de suministro de ía relación de 
jo devengad-o, consignando la conformidad el con
tratista pira que en su vista expida la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento. .

20 a El contratista perderá la fianza si no Cum- , 
pie con la obligación contraída. ,

2 t .3 Eli el caso de que por no satisfacerse las res - 
pectivas eonógnaciones qu-edare en descubierto el 
abono del suminissro durante dos mese1, tendrá de
recho el contratista á solicitar -la rescisión de esta 
contrata. „

22.a Finalmente será de cuenta del contratista el 
importe de la escriiur», papel sellado y dos copias 
pira las Direcciones de corrección y contabilidad 
especial-. ,

MiJri.l 22 de Marzo de tS^r.dxEl Director, Car
los de Espinóla. ,

NOT A sfcSe previene para conocimiento de los li- 
citaiores que la sopa matutina de que tratada 3 a 
condición hi de suministrarse solamente á los con
finados de los presidios de las carreteras de Motril, 
las Cabrillas y Vigo en los dias de trabajo, que
dando rodos los de los demas presidios excluidos de 
aquella. =El Director, Cirios de Espinóla.

Z9 díte íí’ inserfa, íh  el Bjletin ojicial pira co-, 
i mijito del público, adv ir tiende que conforme d 

lo dispuesto en Li condición <8, tendrá efecto Li su
basta en este Gobierno de pro-oinci । d Li «na del 
es presa lo día 22 del próximo Ábri!, co^i las foTm<i~ 
lidades que en aquella se prescriben, ¿arapoza 19 
de Marzo- de 185/ ^.JosÓ Alaria de Gispert.

Nún\. ‘265.
Circular núm. 95. t

El Sr. Director general de la Contabilidad especial 
del 31 misterio de la tiobcrnación del Reino, en tomu- 
nicavion de 28 de Marzo próximo pasado me dice lo si
guiente. ‘ .
‘ El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación dvl Rei
no, con fecha 18 del actual me dice lo que sigue.— 
Acreditada por la experiencia la utilidad de introdu
cir en la designación del premio sen dado por la Real 
orden de 14 de Diciembre de 1849 ¡i los expendedo
res de los sellos establecidos para el franqueo dé la 
corespondencia pública algunas variaciones que eviten 
los abusos notados hasta el día, armonizando á la vee 
con el estado del Tesoro los intereses de los diferen - 
tes funcionátios encargados de dicho servicio, la Rei
na Q. I). G después de oír el parecer de las ofi
cinas dependientes del Ministerio de Hacienda y de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección y 

■ h di- Correos, se ha servido resolver: 1 0 Que los
Estanqueros y expendedores comprendidos en la pre
vención 9.a de la referida Real urden de 14 de Di
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siembre de cualquiera que sea su clase y cir
cunstancias, solo perciban en adelante por esta expen- 
dicion el tres por ciento del producto íntegro de los 
valores que recauden: 3. c Que en iguales términos 
disfruten el cuatro por ciento los Administradores do 
LoleriaSi Alcaldes y Depositarios de Ayuntamientos de 
las provincias Vascongadas,, encargados de la expendio 
cion á falta de Estanqueros; satisfaciéndose igual pre
mio á los expendedores especiales que esa Direcciort 
considere preciso conservar ó establecer: 3. ° Que con 
arreglo á la prevención 4.a de la citada Kcal orden, 
la distribución de los sellos cutre los expendedores 
continúe haciéndose por los Depositarios de los Go
biernos de provincia, llevándoles cuenta especial y don
de á juicio de esa Dirección convenga interponer en
tre los Depositarios y Estanqueros la acción de los 
Administradores subalternos do Rentas de los parti
dos, se abone á estos el uho por ciento del pro
ducto integro de la recaudación que verifiquen los Es
tanqueros de sus respectivos distritos: 4. ® Que las 
fianzas de los Estanqueros, Administradores de Lote
rías y subalternos de Rentas de los partidos que in
tervengan en la cxpendicioii de sellos, se entiendan 
afectas á la responsabilidad de este servicio, y en el 
caso de que algún Estanquero ó expendedor no la 

tengan prestada, se lé exija prÓviarhenté el btiporhá 
de los sellos que para su expendicion reciba: - 
Que los Depositarios de los Gobiernos de provincia nd 
opten á otra remuneración mas por el trabajo y res
ponsabilidad que les impone la Administración de los 
Sellos, que el premio designado en lá Real Órden de 
6 de Febrero de 1846 cuando la recaudación exce
da de Cien mil 'reales. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento.—Lo digo á V. S. para que so sirva dis- 
poncr su exacta observancia; en el concepto de quo 
la regularidad de la buenta exige que la inhovaciort 
acordada en el premio señalado por los productos dé 
sellos, emplecé á túher efecto con los qüe se expen
dan desue primeros dél próximo mes de Abril; jus
tificándose las cantidades satisfechas por tal concep
to en los términos quo designan los formularios ad
juntos.

Lo que se toubticS para córtocmlento de los espeiidedo^ 
res de sellos de correo, quienes se arreglarán á los mo
delos qu* a cóntinuaCio'A 5c insertan, in la formación dé 
los dvcumentos que han de prestar romo justificanle del 
premio que por aquel concepto se les acredité. Zaragozd 
1. ® de Abril de 1831.—José María de tíkpert.

GASTOS HEPnobtJCTlVOS»

RAMOS DE GOBERNACION.

CORREOS*

PROVIXCIA DE
Pueblo ó p'D lulo de

Nómina del premio que ha correspondido 8íl el citado Mes d^ 
de Sellos de Qorrcos que se expresan. -

Dias en que han 
hecho las entre
gas de las canti
dades recaudadas

D. N 
de
que le ha correspondido. . . 

Becibi.

. „ >* x \ fEn8deEnero.. . estanquero (o lo qde sea) í pn 
. . . por el tres por ciento

En
23
31

D. N . por c! cuatro pot ciento id.

Fecha.

Ga s t o s r e pr o d u c t iv o s .
RAMOS DE GOBERNACION

CORREOS*
PROVINCIA DE
Pueblo de

Don N. Estanquero^ Admmistrttdor.

Me§ de de 13o

á

Cantidades.

los expendedores

Importe
Icl 
delprcir.ioque 

reciben.

1 ,000a
SóO^ 8 nnn 
oaOÍ 4,JUL 

2,50o3
147

tvtñl. . .

, Mes de de 18S

. . . de. .

He recibido de D. . . . ....... Depositario de los fondos de Gobernación
en esta provincia, la cantidad de cuarenta y cuatro rs. que me han cm respondido en el 
mes de. . . . . por el cuatro por ciento de las cantidades procedentes de la expen— 
dicion de Sellos de Correos que tengo entregadas en la indicada Depositaría en esta forma.

En 8 de Marzo....................... ^OC)
15 de id............................. 18d
23 » . ...................... 1’20
31 » ....................... ’2<H1

Total.

Son rs. vn. i A.

1.100

Fecha y firma»

M.C.D. 2022



-4-
Mtim 266

Cú cutir núm 96.
El juez de 1.a instancia de Vitoria con fecha 22 del 

actual me dirige el exhorto que á continuación se inserta.
D. José Jorge de Gaya, abogado de los Tribunales 

nacionales, juez de 1.a instancia de esta ciudad de Vi
toria y su partido, que de serlo asi y hallarse en actual 
ejercicio yo el escribano doy fe.—z\l Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza hago saber que en 
este mi juzgado y déla escribanía del que refrenda, se 
instruye sumaria criminal contra Doña Antonia de Bar- 
rutia, natural de Aramhyona , de este partido judicial, 
como de treinta á cuarenta años de edad, que última
mente estuvo domiciliada en la ciudad de Valladolid, 
y contra quien aparecen fundados cargos de haber hur
tado algunos pañuelos y otras lelas de las lonjas de dos 
comerciantes de esta capital. Aparece que aquella mu- 
ger tomó el rumbo de Zaragoza , y por si fuese ha
bida en esa provincia , he acordado que se libre exhor
to para su captura , como resulta de autos, y señala
damente de lo que á continuación se inserta.—Parecer 
fiscal.—El Promotor fiscal dice: que resultando del ofi
cio de! comisario de protección y seguridad pública de 
Valladolid , que Doña Antonia Barrutia, salió de aque
lla ciudad el diez y seis de Febrero último, con di
rección á esta ciudad en compañía de 1). Francisco Ru
bio, y constando al que suscribe por noticias confrden- 
ciales, que la dirección que tomó la espresada señora 
fue á Zaragoza, conviene se espida requisitoria al Sr. 
Gobernador civil de esta ciudad , para su busca y cap
tura , pudiéndose hacer ostensiva esta diligencia al de 
Barcelona , ñor si después ha tomado esta dirección.— 
El juzgado no obstante providenciará ¡o mas justo. Vi
toria diez y nueve de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Licenciado, José de Arana.— Auto — 
Como lo dice el Promotor fiscal, y al efecto se libren 
requisitorias á los Síes. Gobernadores de las provincias 
de Zaragoza y Barcelona. Asi lo decreta y firma el Sr. 
juez de 5 a instancia , en Vitoria á veinte de Marzo de 
mi! ochocientos cincuenta y uno, de que doy fe.— 
Goya.—Ante mi: Gregorio de Guillerna.—Y para 
que tenga cumplimiento lo mandado , libro este exhor
to, con el que de parte de S. M. la Reina Doña Isa
bel i!, requiero á V. S. y de la mía fe ruego y su
plico , que recibiéndolo por el correo se sirva acep
tarlo, y en su consecuencia disponer, que si fuese ha
bida en esa capital ó provincia, la dicha Doña Anto
nia-de Barrutia, proceder á su arresto y conducción á 
este juzgado por tr nsito de la Guardia civil, ó por 
cualquiera otro medio seguro. Pues en hacerlo asi, ad
ministrará V. S. justicia , que la ofrezco en casos aná
logos. Dado en la ciudad de Vitoria á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno.—José 
Jorge de Goya.—Por su mandado , Gregorio de Gui- 
1 lerna.

' En su vista encargo á los alcaldes, empleados de P. 
g S. P. g Guardia civil, procuren la prisión de la ci
tada Doña Antonia de Barrutia, remitiéndola en su caso 
con seguridad á esta capital. Zaragoza "Zl de Marzo de 
1851.—José Marta de Gispert.

Mim. 267.
Ctrcu’ar núm. 97.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, me dice con 
fecha 12 dd mes idtimo lo que sigue.

Por la Comisaría general de Cruzada se ha 'dado 
conocimiento á este Ministerio de haberse presentado 
en la provincia de Soria, un sujeto que se titula le
go de la orden de S. Francisco, y dice venir de los 
Santos lugares de Jerusalen , con otros de su clase que 
se han dirigido á varias provincias con objeto de re
caudar ciertos intereses que dicen ser para la tierra 
Santa ; y como cualquiera recaudación que pueda ve
rificarse con el indicado objeto , que no sea por con
ducto de la Comisaría general de los Santos lugares. 

ó sus delegados en las diócesis, debe considerarse ile
gal y fraudulenta. prevengo á V. S. de orden de 
S. M. que adopte en esa provincia de su cargo cuan
tas medidas considere oportunas para evitar las esta
fas que con el motivo que queda indicado pudieran co
meterse. De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y exacta observancia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico o/ü ial 
para que por parte, de los alcaldes y de mas dependa ules 
de mi autoridad, se evite la citada recaudación y cual
quiera otra no autorizada, caso de que persona alguna 
se presentara á verificarla. Zaragoza 1.® de Abril de 
1851.—José María de Gispert.

• Núm. 268.
D. José María de Gispert Gobernador de esta 

pi ovincia &c.
llago saber; Que por decreto de este día he teni

do á bien admitir el abandono de lamina de carbón, 
sita en el término de La Muela, parage llamado cues
ta de La Almunia, denominada Concordia, solicita
do por su poseedor D. Leandro Peral.

Lo que he dispuesto anunciar en el Boletín oficial 
de la provincia, consiguiente á lo prevenido en e! 
párrafo 5. ® del artículo 99 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo de 11 de Abril de 1819 
y con el objeto de que pueda solicitarse su peí te
nencia, por otra empresa ó particular. Zaragoza 31 
de Marzo de 1851.—José María de Gispert.

• Núm 269.
Alcaldía constitucional de Zaragoza.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, ha resuelto el ayuntamien
to celebrar nueva subasta de la enagenacion de la casa 
de su propiedad llamada del Conde do Belchite, sita 
en la calle de la Cuchillería , bajo el tipo de cua
renta y cuatro mil reales vn. En su virtud los que quie
ran hacer proposición á ella , podrán presentarla en 
la Secretariado dicha corporación , donde se hallado 
manifiesto el pliego de condiciones, hasta el Martes 8 
del corriente y hora de las doce de su mañana, en que 
tendrá lugar la subasta en las casas consisloria (s, á 
favor del mayor postor; el cual deberá presen! r en el 
acto fianza abonado á satisfacción de la municipali
dad. Zaragoza 1. ° de Abril de 1851.—Luis i raneo 
y. López.

Núm 270.
Otro. Con autorización del Excmo. Sr. Goberna

dor de la provincia, se saca á pública subasta por uno, 
dos ó tres años, el arriendo de las seis garitas latera
les sitas en la plaza del Mercado de esta ciudad, seña
ladas con los números 2, 3, 4, 6, 7 y 8, bajo el tipo 
anual de quinientos reales vellón ; y la del número 5 
baj > el de ochocientos reales de la misma moneda. En 
su consecuencia los que quieran hacer proposición, po
drán presentarla en la Secretaría del Excmo. ayunta
miento , donde se'halla de manifiesto el pliego de con
diciones , hasta el día 8 de Abril próximo y hora de las 
once de su mañana, en que tendrá lugar la subasta en 
las caías consistoriales á favor del mayor postor, el cual 
deberá prestar en el acto el correspondiente afianza- 

. miento á satisfacción de dicha corporación. Zaragoza 
30 de Marzo de 1851.—Luis Franco y López.

PARTE NO OFICIAL.
La plaza de farmaceútico del pueblo de Maluenda 

se halla vacante por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, los aspirantes que deseen 
obtenerla dirijirán sus solicitu les francas de porte 
al presidente de la corporación hasta el día 20 de 
Abril en que se proveerá, teniendo entendido que su 
dotación anual será por ahora la de 5.500 rs. vn. 
pagados á San Miguel de Setiembre de cada un año.

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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